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SIGCMA 

RAD. 00160-2023. 

Secretaría: 

                   Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del PA FC Admantine NPL en 

contra de JOSE NICANOR BILBAO NAVARRO, informándole que la parte 

demandante constituyó mandatario judicial. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023. 

 

      BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                                  Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiséis (26) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, revóquese el poder otorgado 

a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ y reconózcase y téngase a la doctora LUISA 

FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN como apoderada judicial de la demandante, en 

los términos y para los fines indicados en el poder que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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